RES. 911/17

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE MARZO DE 2017
(E. E. Nº 2017-17-1-0000270, Ent. N° 71/17)

VISTO: el Oficio Nº 5/2017 de fecha 2/1/17 remitido por el Ministro Interino de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente, adjuntando la Resolución Ministerial Nº 1975/16 de fecha 30/12/16 vinculada al Convenio Interinstitucional celebrado por el MVOTMA y la Corporación Nacional para el Desarrollo;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, desde el Ministerio actuante y en el marco del Convenio suscripto con fecha 14 de febrero de 2011, se dispuso una transferencia de $ 3:270.000 a favor de la Corporación Nacional para el Desarrollo;

2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 19 de enero de 2011, observó el Convenio referido por cuanto la gestión de los recursos hídricos es cometido del MVOTMA, así como de otras personas públicas estatales, por lo que el convenio excede las atribuciones legalmente conferidas a la CND. En Sesión de fecha 10 de agosto de 2011 ratificó la observación formulada y acordó dar cuenta la Asamblea General y comunicar al Poder Ejecutivo;

3) que, con fecha 13 de agosto de 2012, por Resolución del Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente se amplió el convenio referido, con el fin de atender aspectos financieros necesarios para su ejecución;
4) que, en el marco de dicha ampliación, se resuelve realizar una transferencia por el MVOTMA a la CND de $ 3:270.000, la que fue observada por la Contadora Auditora destacada el 29 de diciembre de 2016, por no encuadrar el gasto en la normativa vigente;
5) que se remite Resolución de MVOTMA de fecha 30 de diciembre de 2016 reiterando el gasto emergente de la transferencia referida, entendiendo que el mismo es necesario a fin de lograr los resultados esperados dentro de los plazos previstos;
6) que en la misma Resolución se establece que los desembolsos se harán según el siguiente detalle: $ 100.000 con cargo al proyecto de inversión 774, $ 150.000 con cargo al proyecto de inversión 775,  $15.000 con cargo al proyecto de inversión 776, $ 150.000 con cargo al proyecto de inversión 777, $ 85.000 con cargo al proyecto de inversión 778,  $250.000 con cargo al proyecto de inversión 973 y $ 220.000 con cargo al proyecto de inversión 971. Los proyectos corresponden al programa 380 según afectaciones Nº 444 por $ 885.000 y Nº 445 por $ 85.000 de la unidad ejecutora 005, objeto de gasto 529 y la suma de $ 2:300.000 con cargo al proyecto 304, gastos de funcionamiento al rubro 529, según afectación 443 de la unidad ejecutora 005 objeto del gasto 529;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones que motivaron la observación del gasto por la Contadora Auditora destacada de este Tribunal de fecha 29 de diciembre de 2016;
ATENTO: a lo expresado y a lo establecido por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Mantener la observación formulada por la Contadora Auditora;
2) Comunicar al Poder Ejecutivo y dar cuenta a la Asamblea General. 
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